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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual la 
Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos remite 
a esta Soberanía pronunciamiento 
para la adopción de medidas 
emergentes en favor de las personas 
privadas de la libertad en la 
República Mexicana, frente a la 
pandemia generada por el virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19).
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos
México

Presidencia.
CNDH/P/95/2020

Ciudad de México, 16 de abril de 2020.

Asunto: Notificación de Pronunciamiento

 
Presidente (a) de la Mesa Directiva
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán. LXXIV Legislatura.
Presente.
 

Con fundamento en los artículos 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6° fracciones VII y XIII, así como 15 fracción VIII de la Ley que rige la actuación de esta Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a fin de impulsar la observancia de los derechos humanos, proponer acciones en 
coordinación con las dependencias que impulsen el cumplimiento de los Tratados, Convenciones y Acuerdos 
internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, y considerando los estándares y directrices que 
se han venido adoptando en el tema, el 15 de abril de 2020, le comunico que esta Comisión Nacional emite el 
Pronunciamiento para la adopción de medidas emergentes complementarias en favor de las personas privadas de la libertad 
en la República Mexicana, frente a la pandemia por Covid-19.

En dicho instrumento se formulan diversas propuestas conducentes a una mejor protección de los derechos 
humanos de las personas privadas de la libertad en los centros de reclusión, y acciones concretas a la luz de las 
medidas mínimas que el Estado Mexicano debe adoptar para hacer frente a la situación que estamos viviendo 
por la emergencia sanitaria por coronavirus.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Mtra. María del Rosario Piedra Ibarra
Presidenta
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